
JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL. SECRETARÍA.  La señora 

Elibeth Almanza Devia, allegó memorial en el que solicita que los títulos que 

se reciben en este proceso por concepto de alimentos provisionales en favor 

de la menor V.F.A, sean consignados a la cuenta de ahorros 611023704 que 

posee en el Banco ITAÚ. 

 

Villamaría Caldas, 29 de enero de 2024 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario                              

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-00252-00 

Auto: 103 

 

Se accede a la solicitud que al correo institucional allegó la señora ELIBETH 

ALMANZA DEVIA, representante legal de la menor V.F.A. en este proceso de 

fijación de cuota alimentaria que se adelanta contra ORLANDO FLÓREZ 

VALENCIA.  

En consecuencia, los títulos de depósito judicial que se descuentan al señor 

Flórez Valencia por concepto de alimentos provisionales, serán trasladados, 

a través del portal de depósitos judiciales, a la cuenta de ahorros 611023704 

que la solicitante tiene en Banco ITAÚ, según certificación que se anexó con 

la petición. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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